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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ABRIL VEINTISEIS (26) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

REF. EJECUTIVO NO. 11001310300920200001100 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: PETROLEUM & LOGISTICS S.A.S. & OTROS  

 

En atención a la solicitud1 allegada, el Despacho: 

DISPONE 

Emplácese a los demandados conforme lo solicita la parte demandante, en los 

términos y requisitos del Decreto 806 de 2020.- 

 

De la anotación enviada2 por correo electrónico, téngase en cuenta que la 

misma no fue suscrita por su remitente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90f66f53a3e6e9481efc3093831e17ae43206ee7a389c0f6266a403dbce9c93b 

                                                           
1 Documento ‘‘01Notificaciones-SolicitaEmplazamiento’’ 
2 Documento ‘‘02InformaCambioCorreo’’ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


